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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en Planes de Renderos, calle al
parque Balboa, Km 10 1/2 # 189 Panchimalco, a las trece horas del día veintinueve
de junio del dos mil veinte, se HACE CONSTAR: que no habiendo subsanado la
Licenciada_ la prevención hecha por esta
Unidad a su solicitud número 076I2020 recibida en esta Unidad en fecha
diecinueve de junio del presente año, respecto a:

- Lineamientos, protocolos, estrategias u otros instrumentos que se han
elaborado o implementado en el periodo comprendido del 1 de marzo del
2020 a la fecha de la presente solicitud, con indicación del nombre de
dichos instrumentos y adjuntos en formato digital.

Para que A) sea más específica en las preguntas en referencia siendo que, no
hace mención a que tipos de lineamientos, protocolos, estrategias u otros
instrumentos que han elaborado se refiere, esto, haciendo cumplir el Art. 66
letra “b” y “c" LAIP a esta Unidad de Acceso a la Información Pública articulo
66 de La Ley de Acceso a la Información Pública y articulo 50,51 y 54 del
Reglamento de La Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE:
declárese la INADMISIBILIDAD de la solicitud antes referida: No habiendo
más que hacer constar, se cierra la presente.
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Licda. Iris Yanet Va le de F
Oficial de Información
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Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Dirección General de Centros Penales

Unidad de Acceso a la lnformación Pública
www.dgcp.gob.sv

Planes de Renderos Calle al parque Balboa Kilómetro 10 ‘/2 casa Las Neblinas # 189 Panchimalco.
Telefono 2133-7265, 7070-0240.


